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EL PRESIDENTE oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio No 01466-2016-N¡E/DREP/-UGEL-CH-J, sobre soLICrruD DE oroRGAMlENTo DE FAcULTADES eARA
SUB CAFAE EN LA UGEL CHUI)UITo JULI; y

CONSIDERAN)O:

Que, el titular actual de la Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito Juli, a través del Ofir: ', No
01466-2016-ME/DREP/IJGEL-CH-J, solicita delegación de facultades para el Sub Comité de Administracii'.; de
los Fondos de Asistencirl y Estímulo de la sede de la UGEL Chucuito Juli, para trámites de incentivos labor; ,,s y
fines que corresponda;

Que, conforme a lo dispuesto en el arlÍculo 6" del Decreto Supremo N' 006-75-PCM/|NAP, mod ,do
por el artículo 1o del Dr¡creto Supremo No 097-82-PCM, cada dos años, los organismos de la administr.,r.rón
pública, mediante resolt.¡ción del Titular del Pliego Presupuestal, constituirán el Comité de Administraci(¡ del
Fondo de Asistencia y Estímulo; dicho Comité, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7" inciso L; Jel
refeqido Decreto Suprento, deberá promover el establecimiento de Sub Comités de Administración Region,rles,
Departamentales, Zonalr3s, Provinciales y Locales que sean necesarios;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N'015-2002-
SUNARP/SN, se apruetra la Directiva N'001-2002-SUNARP/SN, que establece los criterios para la inscripción
de los Comités de Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores de los
Organismos Públicos;

Que, según lo tlstablecido en la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N'
015-2002-SUNARP/SN, para la inscripción del acto constitutivo del Comité de Administración del Fondo de
Asistencia, es título sufir:iente la presentación de la resolución expedida por el Titular del Pliego que constituye

Sue CnrRe; o resolucirin expedida por otro funcionario a quien se le haya delegado dicha atribución, debiendo
acreditarse la delegaci(rn, acorde a lo resuelto por el Tribunal Registral en la Resolución N' 1267-2010-
SUNARP-TR-L de fecha 03 de setiembre delaño 2010;

Que, de conformidad con las resoluciones citadas en el considerando precedente, el Presidente
Regional se encuentra f¡cultado para delegar la facultad y/o atribución parala constitución de Sus CeraEs, por
consiguiente, en el presr;nte caso, puede delegar al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito
Juli, la facultad para la c,tnstitución del Sua Cnrne, a fin de que se proceda a su inscripción conforme a ley, para
su funcionamiento y adnrinistración de fondos;

Que, estando a lo establecido en la Directiva N" 001-2002-SUNARPiSN aprobada por Resolución del
Superintendente Nacionral de los Registros Públicos N" 015-2002-SUNARP/SN y a lo resuelto por el TriLL,nal
Registral en la Resolución N" 1267-2010-SUNARP-TR-L;

En el marco de lasJuncionu y atribuciones conJeridas por lo Constitución ?olítica del Peni, Ley N" 27783, Let No 27867 ), su modijt.. ,,ña
Lq, N\27902;

SE RESUELVIE:

ARTICULO PI?IMERO.- DELEGAR al DrnEcton DE LA UN¡DAD DE GESIóN EDUcAIvA LocAL
CHuculro Jull, JosÉ CinenteL VtzcRRRn FruRRoo, la facultad necesaria para constituir el Sua CourrÉ
DE ADMtNtsrRActóN DE.L FoNDo DE AstsrENcrA y EsrÍMULo DE Los TnRaR¡RooRES DE LA Uruono oe
Geslóru EoucRrtvR LocRL CHucurro Julr, vía el acto resolutivo correspondiente, con el fin de que se
proceda a la inscripción registral y a la administración de sus fondos, conforme a Ley.

ARTíCULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO
039-2016-PR-GR PUNIO de fecha 1 1 de Febrero 2016.
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JAN LUQUE MAMANI
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